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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 18 de marzo de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
Proceso Ejecutivo No. 1100131050152018O0199-OO, informando que los
apoderados de las pa rte
levantam iento de las med

allegan sol¡citud de terminación del proceso y el
as cautela res. trvase TOV

La Secretar¡a,

DEYSI VI PONTE COY

JUZGADO QUTNCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTA

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede; observa:

Solicita los apoderados de la partes la terminación del presente proceso, por
cuanto la demandada dio cumplimiento a la obligación de hacer contentiva en
el literal F del mandamiento de pago (pago de aportes en Seguridad Social en
pensiones), aportando copia del estado de deuda por no pago al Fondo de
Pensiones Obligator¡as ante PROTECCION S.A.

En ese sent¡do, de conformidad con lo señalado en el artículo 461 del Código
General del Proceso, y la petición elevada por los apoderados, se ORDENA.LA
TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION,
dentro del presente Proceso.

En consecuencia, de lo anterior, se dispone ordenar la cancelación o el
levantamiento de la medida cautelar decretada ante las entidades bancarias
med¡ante oficios obrantes de folios 729 a 144 y sobre los bienes inmuebles,
¡dentificados con Matriculas Inmobil¡arias Nos. 50C-364756 y 50C-90948, para
IO CUAI SC LIBRARÁN LOS CORRESPONDIENTES OFICIOS A LAS
ENTIDADES FINANCIERAS y a Ia OFICINA DE ÍNSTRUMENTOS
PÚBLIcos - zoNA cENTRo DE BoGoTÁ.

En firme y cumplido lo ordenado, se dispone el ARCHIVO del expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El I uez,

ARIEL ARIAS NÚÑ

]UZGADO Q NCE LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTA D,C
HOY ,SEN

EN EL
FICA UTO

ANTER 010

DEYSI VIAN A NTE COY

POR ANOTACIO
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